
Lunes i 6 de Mayo. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i C ,0<Ji . • . .'. '. 
tas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

tórtar^e.©*1 los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
si Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
ctrán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCJUCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella I-í rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—ln número sueltr 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto In? 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real silio de Aranjuez, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura. 

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. la Rei
na (Q. I). G.) de las invitaciones dirigi
das por conducto del Cónsul de España 
en Bayona para contribuir al buen resul
tado de la esposicion internacional fran
co-espartóla de Agricultura, de Industria 
y Bellas Artes que. se provecta inaugurar 
en dicho punto el 1." del próximo mes 
de julio, y previa la cansulla hecha al 
Ministerio de Hacienda, relativa á la e s -
porlacion é importación de los objetos 
l^ese propongm presentarlos esposito-

españoles, se ha servido resolver: 
1.° Que se dé la convenienlo publici

dad á las disposiciones reglamentarias 
lie hasta el presente se hayan recibido 
'especio á dicha esposicion. 

- ° Que las corporaciones ó parlicu-
'*rcs que. aceptando las realas estable
ras por la comisión general de Bayona 
°que en adelante estableciere la misma, 
* propongan ser esposilorcs, optando á 
£ s beneficios que se indicarán, presen-
ÍP °on la anticipación necesaria á la 
^eccion general de Agricultura, Indus-
^ , a Y Comercio, ó al Negociaílo del pri-
J e ro de dichos ramos, tres ejemplares 
J*la relación de los objetos que se pro
e j a n esponer, uno para remitirlo á la 
¡¡lección general de Aduanas, y otro al 
rjnsul de Esparta en Bayona. En esta 
^ l acion se espresarán el nombre y domi-
J*1'0 del esposilor, el nombre vulgar, y 
7® necesario el científico del objeto; su 
r s o » volumen ú otras circunstancias que 
rpten á dar cabal idea de él, poniéndose 

^ r g c n el número de orden correspon-

3.* Sin perjuicio de qee los exposito
res puedan dirigir losobjetospor su cuen
ta y riesgo al Alcalde de Bayona, sogun 
previene el reglamento dictado por la 
Comisión g e n e r a l , los que aspiren á los 
beneficios de la presente Real orden, y 
se sujeten por lauto á sus prescr pciones, 
los presentarán al Cónsul de Esparta en 
aquel punto para que, con presencia de 
la citada relación, compruebe la exact i
tud, sin que en ninguR caso se compren
da (pie por el hecho de ijar curso á las 
relaciones, ni por llegar los objetos á su 
destino, se prejuzga ningunacuest ionre
lativa á que sean ó no admitidos, ni se 
incurra en responsabilidad alguna por 
parte del Gobierno de S. M. ni de su Re
presentante en Bayona. 

4.° Los esposilores. á reserva de la 
indemnización que se dirá, remitirán ó 
harán remitir los objetos por su cuenta y 
riesgo desde el punto de su domicilio has-
la Bayona, satisfaciendo todos los gastos 
que con este ú otros ino.ivos puedan ori
ginarse. 

5.° Estando consignado en el regla
mento de la comisión general que ha con
seguido de los ferro-carriles de Francia y 
Esparta una rebaja de oO por 100 sobré 
los precios de trasporte de cuanto se des
tine á la esposicion, elGobierno d e S . M., 
deseando contribuir también por su par 
te al ausilio de los esposilores espartóles, 
abonará, previa justifica ion ó certifica
do de las respectivas empresas, elimpor-
fe á que queden reducidos los gastos de 
conducción do objetos hasta Bayona, 
siempre que no los suplan las Diputa
ciones provinciales ó los Municipios, cu
yas corporaciones, caso de satisfacerse 
por ellas, darán el oportuno aviso; si a que 
se entientlan comprendidos en el referi
do abono que el tiobierno de S. M. ofre
ce los gastos personales, ó sea el precio 
de los asientos que ocupen los esposito-
res ó los conductores", ni el coste de la 
conducción de objetóse su regreso. 

Y ü." A tenor de la Real orden espe
dida por el Ministerio de Hacienda en 12 
de abril último, y publicada en la Gace
la de 28 del mismo, queda permitida á 
los esposilores espartóles la libre espor-
tacion y reimportación en el reino de to
dos los efectos que se destinen a la lis-' 
posición de Bayona, previas las forma
lidades anteriormente espresadas pa ta lo 
cual, terminada que: sea la Esposicion, 
volverán á presentar al Cónsul los objetos 
que hayan de reimportarse, á liu de que. 
una vez comprobados de. nuevo con la re 
lación de envío, devuelva esta á la Di
rección de Agricultura, espresando su 
conformidad y el punto por donde deba 
verificarse la reimportación, para que 
por con.inclo de la Dirección de Aduanas 
y Aranceles se comuniquen las respecti* 

vas órdenes á las Administraciones pro
vinciales del ramo. 

De Real orden lo di^o á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes; Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 12 
de mayo de iS í i í . —Ulloa.—Sr. Director 
general de Agricultura, Industria y Co» 
mercio. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—Sección especial deelecciones. 

Con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 52 de la ley de 18 de marzo de 
i 8 í ü , he acordado"con esta fecha decla
rar ultimadas las listas electorales para 
Diputados á Cortes de los once distritos 
en que se halla dividida esta provincia. 

En su consecuencia, prevengo á to
dos los Alcaldes dispongan se publiquen 
y fijen inmediatamente, en los sitios de 
costumbre, las espresadas l i s a s , que r e 
cibirán por el correo, cuidando se con
serven hasta el 51 del corriente. 

Madrid l o de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Administración —negociado i.*— 
Conducciones civiles. 

Aprobada por Real orden de 16 de 
marzo ultimo, la reforma de alineaciones 
proyectada para la calle del Amor de 
Dios de esta capital, y debiendo d e l a 
tarse esta obra de u t i l idad pública, á fin 
de (pie se cumpla lo prescrito en el a r 
tículo 4." del Real decreto de 27 de julio 
dde 1853, se publica á continuación la nó 
mina de los dueños de los terrenos que 
han de ocuparse para la ejecución de la 
reforma de dicha calle, señalando el tér
mino de veinte días, á contar desdo el 
siguiente al en que *e inserto esto anun
cio en el Boletín Oficial de la provincii. 
con obj"to de que los mismos presenten 
las reclamaciones que les convengan 
acerca del trazado y replanteo en esto 
Gobierno, donde se hallan los planos de 
manifiesto con arreglo al artículo 4.° de 
ía ley de 17 de julio de 1856. 

Madrid 14 de m a y o d e l 8 5 4 . — E l Con
de de Ezpeleta. 

iXómina de los dueños ó administradores de las casas números pares de la calle 
del Amor de Dios. 

Números. 

10 
12 
14 

Nombres. 

D. José Pérez Pulgar (administrador su 
hermano D. Andrés^ 

Señor marqués de Villamediana. 
D. Joaquín Echagüe (administrador don 

Francisco AguirreV 
D. Cipriano María Ctemcncin (adminis

trador) 
D. Antonio López (administrador). . . 
Testamentaria de D. Manuel Molinuevo. 
Doña Antonia Alonso Chaleco. . . . 

Señas. 

Greda, núm. 24, tercero. 
En la finca. 
Oí ti / • 9l« yVM'iiT.^; 
Hortaleza. 3 1 , tercero. 

En la finca. 
En la finca. 
Colegiala, 12, principal. 
Atocha, 127. tercero. 

Establecimientos penales —Vcgociado 4.*—-Nú
mero i 3 3 

No habiendo satisfecho los Alcaldes 
que á continuación se espresan, las can
tidades que les están señaladas para aten
der al presupuesto de socorros á presos 
pobres y gasto* de cárcel de partido, e s 
pero que en el término improro.'able de 
seis días, á contar desde la publicación de 
este «anuncio, entregarán sus respectivas 
asignaciones al depositario de estos fon
dos en la cabeza de partido, con aperci
bimiento que de no verificarlo se manda

rá un comisionado de apremio para que 
las haga efectivas. 

Madrid 1 4 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Lista de tos pueblos á que % refiere el anterior 
inserto. 

Ri. vn. Cénit. 

Arrovomollnos. . . 64 50 
Boadilla y Romanillos. 227 50 
Brúñete 1191 » 
Colmenar del Arrovo. 576 50 
El Álamo. 426 » 

3 jb oh 
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Fresnedillas. . . . 559 » 
Navalagamella. . • 1274 
Quijorna v Perales. . 378 » 
Sevilla la Nueva. . . 180 74 
Valdemorillo y Peralejo. 6447 50 
Yillamaiililla. . . . m » 
V¡Hanueva de Perales. 591 » 
Villaviciosa. . . . 502 50 
Aráyaca 
Humera 

128 
74 

50 
50 

QUINTA SECCIÓN. 

Sección de Gobierao.—Negociado 6.*—Capturas 

Los Alcaldes deesla provincia,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de 
más dependientes de mi autor idad , 'pro- 1 

cederán á la busca y captura del desertor 
Francisco Bendcja Fernandez, cuyas s e 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 13 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeléta. 

Estatura un metro 610 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos azules; nariz 
regular; color moreno; boca regular; bar- . 

, M ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Valore* del año económico de 1865 á 1864. 

RELACIÓN de los individuos que por la contribución de subsidio industrial y valores del afio económico actual han sido decl 
rados fallidos por el Excmo. Sr. Gobernador por decreto de 50 de abril de 1864,-la cual se publica en el Metin Oficial 
conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de juoio de 1856. 

Mblcfc. Nombres. 

junio 

Industrias. Rs. vn. cent*. 

13-
fCOO» 

Negociado 

Los A l c l d e s de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil y Alcalá de Henares. 
Semas dependientes de mi autoridad, pro
cederán i la busca y captura del desertor -
Pedro Martin del \Y\o, cuyas senas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento; dé este servicio. 

M a d r i ' H 0 d e m a y o ( l e l 8 6 í . — E l Con
de de Ezpeie'a. 

Estatura un metro Oto milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos id.; nariz re
cular ' : color moreno; boca regular; bar- . 
ha naciente 

Nicolás Briz. . , Ultramarinos 
Miguel Martínez. . . • • • • 
Dámaso Pardo Taberna. 
Víctor Mend«-z 
Manuel Pérez Ebanista. 
Juan Solano Sastre . . 
Eugenio Arenque 
Benito Marcos Carpintero 
Eugenio del Olmo 
Gregorio González Anchuelo. 
Manuel del Campo. . . • 
Rafael Hurlado 

'Matías Rodríguez • 
\joaquiii Reselló Barbero. . . 

1 Venancio Vázquez 
Pedro IVnalver Horno de yeso 

(Raimundo Carmona. . . . • • Taberna. 
I Inocencio Sanche/. Colomo. . . . Nendedort 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Puesto de tocino. . . 
Ídem de aguardiente. . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

de licores. 
Juan Pardo Porteador con un carro v cuatro caballeiias. 

Ona caballería menor. 
Dos menores. . . . 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia, y de -
mas dependientes tic mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Cristóbal 
Barrios Carretero," cuyas senas se espre
san á continuación, déb'éñdb darme co
nocimiento de esle servicio. 

Madrid 10 de mavo de 1864 .—El 
Conde de Ezpeléta. 

Estatura cinco pies, una pulgada, 
2 líneas; pelo y cejas castaños; ojos 
idem; nariz regular; color bueno; b a r b a 

poca. 
•A\*\*\ n. 

Algete. 

Barajas. 

Foente el Saz. 

Pozuelo del Rey. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar- m 
día cUil, lospeotores-de-vigilaTicia, y d e - - b 

mas dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de don José 
MondBJarite~26~á"28 anos. J e 5 pies de 
estatura, color sano, grueso, bien pareci
do, mano pequeña. Tiste con decencia, 
sombrero claro hongo de moda, debiendo 
darme conocimiento de esle servicio. 

Madrid U de mayo de 1 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpelela. 

Negociado 3."—Número 7 4 3 . 

Las personas que hubieren perdido tres 
caballerías yeguares en la jurisdicción y 
término de Álpedrele, podrán pasar á r e 
cogerlas ante el Alcalde de dicho pueblo, 
previa ^isWféactoff.* 1^ 

Madrid 12 de mayo de 1864.—El Con
de de Ezpeléta. ? b ° V É n i 

La persona que se crea con derecho 
á un potro que se < ncuejilra depositado 
ante el AlcaUe-de Rascafria. pasará á r e -
cog rio d.. dicha autoridad, acreditando 
su pertenencia. 

Madrid 12 de mayode 1 8 G i . - E l Con
de de Ezpeleffo 

Pedro Penalver. 
Antonio Prado. 
Antonio Molina Una ma\ or y dos menores. 
Manuel Aguado Una mayor 
Eugenio Márquez Dos menores 
José Muñera Pintor de brocha 
Julián Lozano Cacharrería. 
Juan Antonio Argumosa. . . . Alogero 
Julián Lozano Cacharrería 
Pedro Magan. .• ídem. _ 
Isidoro Velasco Revocador. . . . ü . . . . u - . " ^ , n 

Manuel González ídem. 
¡Sorberlo García ídem. 
Fernando (íarcía ídem. 
Juan Esléban. . . . . . . . ídem. 

(Mariano Zapata • . Médico 
1 Manuel Ceballos . Alogero . . 
)Baltasar Campano. . . . . . Cirujano 
(Pozas v Compañía. . . . . . Fábrica de ladrilla y leja 
Pedro Terra ls . . . . . . . Médico 

Loeches Julián Castellanos l l e n e r o 
t Timoteo Cuenca Arriero con una caballería mayor. . . . 

. Félix Cuenca . ídem con dos menores 
| Julián Díaz ídem con una mayor 
i Jacinto Paredes. . . . . . . Zapatero 

* ¡ Pedro del Molar Puesto de pan 
Uiginio Ruiz Sastre vendedor de ropas 
Francisco Herrero Horno de pan con venta 
Gabino Velazquez Mesonero 
Francisco Armero Tabernero 
Inocencio Bravo • . . Tienda de pan 
Hilario González ídem. 
Faustino Pancorvo Arrendatario de fincas 
Antolia Díaz. . • ídem de la barca 

YS v ^ T r " T V ' \Mariano Gordo PWBStfl de frutos 
ilnoconcio Bravo Panadero ambulante 
'Francisco Herrero. . . . . . Arriero con dos mavores y una menor. . . 
Francisco Vela ídem. 
Felipe Domim/uez Arriero con una menor 
Felipe Alcantarilla. . . . . idem con dos idem 
Saturnino Alcantarilla. . . . . Ídem con tres ídem 
Gabino Velazquez Ídem con cuatro mayores y tres menores. 
Miguel Manzanero. Tienda de vino y aguardiente. . . . . • 
José Benito. . . . . . . . ídem. 
Tomás Serrano. . . . . . . Ídem. 
Julián Giménez Albéitar 
Bernardo García. Herrero 
Damián Martin Tejar con dos hornos 

Ídem. Calera con un horno. . 
\ ídem. Porteador con una carreta por cuenta agena. 

Francisco Pérez Arriero con coairo menores por idem. 
Francesco Calvecho Taberna . . 
Oírlos D.-nche Tienda de vino y agnardieule 
Luis Gutiérrez Idem. 
M i l c o C;is(ro Especulador en granos. 
Martin Hernández • . H e r r e r o . . 

Parácuellos de Jarama. 

Vallecas. 

40,21 
166,57 

95,81 
95.81 
23,' .o 
55,14 
54,46 
15,39 
55.60 
15,60 
LM .oO 
55.60 
55,60 

ti.70 
26.80 
67,59 
95.81 
2 6 . Ü 

588,51 
t 52,- ri7 

18,7!) 
58.64 
19.8 í 
18Í79 
26,11 

108.76 
Í : Í , Ü 8 

45,68 
45,68 
49,U8 
49.08 
49,08 
49,08 
49.08 

1Q0.52 
40,20 
5 0 . 1 5 -

450,5.> 
152 ¡50 

4(i 20 
64,7 o 
64,75 
t>4,75 
54.28 
4 5 , 7 0 

580,76 
91.57 
91,57 
91,57 
45i68 
45.68 

157,07 
25.1H 
26,11 
26.11 

161.88 
161,88 

52,37 
64i7S 
9 ,12 

525,76 
12,59 

149,67 
112.26 
55,69 
55.69 

179,65 
77,84 I 

9.54 
57 .56 
24,04 

152 50 
27,64 

456 ,92-
59,71 

file:///joaquiii
file://'/Mariano


Pueblo*. Nombres. 

1 
Industrias. 

.Sil- — . :M|»I ! I Í Í IVJU 
Rs. vn. cents. 

Vicálvaro. 

Faencarral. 

Cha 

Patricio Molina Tienda de aguardiente J • * 
Raimundo Sánchez Albauil . • • • 6 1 7 5 
Podro Homero Un carro de bueyes 
IJilario López Una caballería mayor. 
Itamon María Trelles Conlileria 
Salvador Villamil. . . . , . Tienda de licores • • 
Ramón .Maria Trelles Confitería • • 
Manuel Delgado Arriero con una mayor 
Francisco García Mein con una menor 
Benito N Buñolero • • • • 

/.luán Anido Taberna . . . 
\ Tomás Motirnn Botlt-g n. • • • • • 

marlin < Antonio Cabenoyo Tienda de aguardiente y vino 
(Domingo Mediato • Carbonería. . 

Carabanchel Bajo. . . Juan Leonor Fábrica de almidón 

Madrid 7 de mayo de 1864.—José Fernaudez de Hiero. 

1 9 , 8 i 
150.59 

O U i ü 

32.58 
. 2't 

mM 
43.68 

l o 2 . 5 0 
69.8o 
60,91 

El día i.1 

Ciro ular. 

del corriente mes os la 

lubré (te 1852, debieron principiar los 
Ayuntamientos las operaciones para la 
formación de matriculas de la contribu
ción industrial y do comercio (pie hnnd 
regir en el aflo próximo de i S 6 4 q : 4 8 $ í 
que empieza el 1.° de julio, día en que 
deben hallarse en poder,dé la Adminis
tración de mí cargo todas las matrículas 
déla provmcia n 

Para que estos trabajos se practi
quen con oportunidad y acierto, la Ad
ministración, sin embargo de que confia 
en el celo de los señores Alcaldes que 
tendrán presentes cuanlas disposiciones 
se han circulado en anos anteriores res-

•pecio á este,servicio, "lia acordado dir i -
girlesMas siguientes observaciones: 

1.' Se tendrá muy presente la cir
cular del Excmo. Sr. (iobernador de la 
provincia, fecha Ti de mayo de 1863; 
publicada en el lioletin Oficial de la pro
vincia, núm. 130; fecha 2 de junio de 
aquol ano, para atenerse estrictamente 
á lo que dispone respecto á las altera
ciones dé cuotas é industrias, asi como 
al modelo que servirá para la formación 
de lasi matrículas. 

2.* Los recargos con que deben gra
varse las cuotas del Tesoro son. el 6 
por 100 para provinciales; para muni
cipales el que por el Gobierno de la pro
vincia se autorice ó haya autorizado, ó 
el lauto que se haya repartido este ano, 

municipio en las molestias y perjuicios 
que ocasionan la devolución de l a s -ma
trículas para su rectificación, con gas
tos, pérdida sensible de tiempo, y entor-
pocimieotos después en la cobranza 

Penetrados de eslns razones los se 
ñores Alcaldes v Secretarios, la Admi 
nislracion confia en que desempeñarán 
con esmero este servicio y desde luego 
les autoriza, teniendo en cuenta el c r e 
ciente desarrollo dé l a s industrias, para 
incluir en las matriculas á los trafican
tes, especuladores, y demás industria
les que no eslón compren litios al for
marlas, ni hayan podido dar sus-partos 
de adición por ausencia ú otras 'especia
les condiciones de su especulación, no 
debiendo nunca ser esto causa para de 
jar ' 

proposiciones iguales se celebrará, única-
menle entro ¿es autores, una .segunda l:.c¡ • 
taciou abierta en lo¿ términos prescrita 
[)óí; ¡a eitádá Instrucción, siendo la primera 
mejora" por lo tóenos ilc lO.Oty reales, que-
•¡ando las demás « voluntad de ' >•• licita-
dortts; siempre que no bajeo de 8üu rs. 

Madrid 
rector ¿ íilü 
Saavedra 

Madrid 28 cíe abril de mi.—El Di
rector general de Obras ¡publicas, Frutos 
Saaveaia. 

Hq^elo de proposición. 

!). Ni N., vecíhp de 
ni írtfdó tíi I anuncio publicado con fecha 

2<S i!e abril Último y de las condiciones 
y requisito:? que se exigen po\i lu adjudica
ción en ¡úb;ica subasta de lus obrus de 
nueve casi las.d ype iics c m i n e r o s para Ja 
carretera de pri u r ór lew de Sau.J an del 
Puerto áCáctíKs, se eo o promete a tomar á 
su cargo la construcción de jas mismas, 
con estricta sujeción a los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la prop' sictdri qtlc se baga, ad-
miliendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pelo adviniendo que. será des
echada tod^ propuesta en que uo se espíe 
se determina lamente ta cantidad, escrita 
en letra, por la que secompronete el pro -
poueule á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del prop .nenie. 

En virio 1 de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta techa, e ta Direceion-
genorai basen dado el d»a 27 tic mayo pró
ximo, á las doce de s i mañana, para la 

26 (fe abril de IMtii.—El Di- ad'tu licaejoe. en púdica .subasta del arrieud^ 
•.ral de Obras pública?, Frutos d IpofiatgO de l Bórdela; situado en la 

carretera de la Borch ta á Yendrell por Vi
llano va, por tiempo dedos añ|>s y i an-
lilad de K>~0!) rs. vn. en cadn mío, O1) 

, (píese ha hcclioproj psiejon; peí ocnii la w;.-
(i:ci6ftes| eeial deque el arrendatario lio 

Don N . N. , \eci:in de # temlrí i rr cito á pedir ! r e - isi O del co.¡-
ent» rolo del anuncio publi- ir.au, ni íuden nizn-í n álsimá, . O C H O á 

cado con fecha 26 "de abril último y de , t , recaudación pudiere aIV.» ar !¡ espíota-
Ina condiciones y requisitos que se exi- ' C ¡ U I , , j 0 , n»dqui^r. f rro earri!. 
geíi par» la adjudicaciobJen pública sul>as- . | a sy'ba^ttí se ctb-braia o los téruviv.-
la de <as obras de un puente de piedra s/>- p r i . v n ¡ , | u S , ) o r i a iusiruccüm e l¡s" de 
l.n^ • ' ' 1 

Molido (le pmpnsicin: . 

ar de obtenerlas los rennmientos que ^ t t a i i p a r * W krvyío de ) l t , S R ' n Z S ' U " f í i 
lebeí esperarse del progresivo aumento <* Varga, á P, :»,g se c,m- ¡' 
Itlfl si» ntuArva l ' r u " ' a lomar a MI careo ¡a cm,.truco- . , ,M''K..^,..^lt».tU que se observa. 

Para terminar, y á fin de evitar una 
nueva circular, se pone en conocimiento 
de todos los Avuntamienlos, que el r e 
cargo provincial en la contribución de 
consumos para él próximo ano económi
co, es el de i por 100 de los cupos de 
encabezamiento. 

Madrid 15 de mayo de 18GÍ.— Jo c 
ernandez Hiero. 

lomar a M I carg< l f , , c i 
ion de .as mis i: i s , c u q u i e t a soj.jrion ¡i 
ms «Knresados reu-asitos y^ondtcio ie$i por 
U a c a ú u ^ N e : » p.n,.a>d«n»ani«^lo. p.ra e n n : n „ • 

T"ipdta p.«p.,sicíon que se n a g a . a d . l 0 , ¿ | púbbco. el , e ">>truc> ;n de 
mitié <¡6 6 .nafrando lisa y llanamente el i 0 de diciembre d« t«OI, eir^i n W d W -

1 tipo lw>!o; t ,.ro a ivirii.ndo que >.ÍM «les-
l echada toda propuesta en que im se esp.c-
1 se delerminadame.itc.: la éitulVifHl'/ t 

c«i ci ucii.qg.* opupn «I M¡i :siei¡o de Fo-
mérito, y en &\iee:..H., .mi- . : l v ñ : Go-
bi rn idor de la provincia; Uallaq !os<: én 

cia ( s i-bligaioria Qfil co Ro I ¡ do •• •¡anpne:-
otra (lisp.uNCto.f geiinfai 6 focal que ¡ard : 

SESTA SECCIÓN. 

en ! e u ^ l , l n J r , ; ; o i ; í ; : ^ : ; ; ; ¡ n ; ; ; e . pro. a & y I J 0 t ú h - u l J ó , ^ l i • , " 
P'uieatea.Ia.ejecncioj, deiiaa>o4ir96i)i'" " T T ' ^ n - ; ^ - -

Feelta y firma del propoiieutL La*prop(.?viunvj¡s- preseotac; noc pbe-, , . 
3 gos cerrad S.arrej / lándnse .xae-amento ,.1 

01RECCI0N OEXEHAL DE OÜflAS PÚBLICAS. 

. y 
si oportunamente no fuesen aprobadas 
las propuestas de arbitrios, y el 4 .44 
por 100 para cobranza sobre el de di
chos recargos igualmente 1 que sobre la 
cuota del Tesoro, pero lodo con "la d ís-
lincion que se hace en el modelo de la 
circular del aOo pasado ya referida. 

3 . a Figurarán en las matriculas to
dos los contribuyentes que no ha van s i 
do dados de bajá antes del 1 d e l cor
riente debiendo advertir la Administra
ción, que no aprobará matricula alguna 
que no comprenda «á lodos los que figu
rando en la del ano que va á terminar ó 
*n adiciones á la misma, no hayan sido 
aprobadas sus bajas por esta oficina an
tes de la época referida. 

4 * Las matriculas, sus copias, l is-
las cobralorias y reo bos talonarios, han 
^ presentarse en la Administración an
tes del l.° de julio próximo, con estricta 
8uj"Cion á las refo.mas y modelos refe
ridos. 

. Por último, los señores Alcaldes ten-
Irán muy presentes todas las disposicio-
f es de la ley respecto á los repartos do 
l o s gremios."á las reclamaciones y üe -
J as incidentes del impuesto para obrar 
d e t Hro de la mas estricta equidad, espe-
j^do de su celo que seráu exactos en 
¡¡¡das sus aplicaciones para evitar e r ro -
tes que perjudiquen, ya á los contr.bu-
J«utes, ya á la Hacienda, y ya en fin al 

En virtud de lo dispuesto por Kea! órd-m 
'de 16 de octubre de! año próximo pasado, 
esta Dirección genera] ha señalado el din 10 
del próximo nSes de junio, á las dice de su 
ftoañana, para la adjudicación en pública 
sobase* de Jas f>bras de ün puente de. pía 
di i s :bre el rio Pás, p.ára oí servicio dé la 
sección de cnrraiera de fa rgáS í ! lMia_' s. 
cuyo presupuesto asciende á 850.792 s. 26 
céntimos 

La sub .A i se ; > .irá en loa térrtdüOí 
prevenido.- por la lo iroceiou de bSde lien
zo de ..S-J-2, «Mi está la Dirección 
general de Oleas públicas, situada en <d 
local que ocupa el Ministerio de Fom 
lo , y <•:• S un mder ante el señor Gobei na 
dor de la provincia; hallan (tose, en a m 
bos pmuos i!t:manifiesto, paraconoeimi-n-

' te del público, el presupuest", cOndicimics 
y planos < orres.'OU '.l¡entes. 

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados, arre.;l;indo¿>e exactaineut»'-
al adjunto ándelo; y la cantidad que ha de 
c ins inuarse previamente Como garantía 
[»,ua lomar parte e n esta subasta sera líe 
42.u00 reales en dinero o acciones de cu— 
m.;u.s, ó i •••ios de la Deuda públi
ca al t¡po Ifls e-'.a nsi-.'uade. por lus 
respectivas disposiciones videntes:, y en los 
quo no lo tuvieren al de su cotización en la 
{5oJ¿:» el día an'erior al fijado pura la subas 

• ta; ílebiendo acojupanprse ^.e^tt^(ptie^nl< 
document • que acr.-dite. haber realiza lq ei 
depósito del m o d o ' p i e mw:i ta cit-r; !;¡ 
In^lMCcioU. ^-^MMB&vrzr» 

Ei) el caso de <\áé'reSHnaSWHlos o mas 

maie 'mu <•* •• ••»•••» ••• "c 
l'.n virtud de lo dispuesto por Real órd-M: 

úi esa lecha, e^ii Dirección generdlHíá 
señalado el día o del próximo Inés de 
junio, h las noce de su man i na upará la 

adjudicación en pública subasta • lelas obras 
d-; hueve casi) tas de péontócaminerosi para 
la < ¡urétera de San Juan del Pu ru a C i -
c re?, cuvo presupuesto aacieudi á redes 
Tellon 5LH 1$6 UO. 

La subasta ffe celebrará en :os términos 
prevenidos p(»r 1; msti noción (ib 18 d.- m<i:-
zo de 1852, e , ésta < orí - anie la Duvcciou 

úbli as , situada en el 
i «i .Uin:.<t»:ii i d e F u; 
:nl.'HGul!.-ni.uSor de la pro 

general d • 0 
I ><-al (fué OOU 
• bu Badajo^, 
vineia, iia,bándove en ambjspunl.» dema-
nili:.>to, para conocimiento dtd público, el 
presupuesto, condiciones y pianus corres-
fidn i ientes. 

Lispr.ip liciones^e presentarán e i plie
gos corrados, arrejilándose exaciamente al 
adjunto modelo, y iacamidadqne ha de con
signar^ previamente o-mo garantía para to
mar parte en Cita subasta será de 40.000 
reales bn dlhérj ó acciones de caminos ó 
bi o en efedus de la Deuda pública al tipo 
que I sesta ri5Í¿nado por las respectivas d e 
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren M! de su coti/aciuu en 11 B"I-a el dia 
an'.crioi al lijado | aPa la slibá': ta ; debien
do acompañarse arcada pliego el docúmén 
i . p n ; acre lite haber realizado él depó
sito del modo que previene la icferida Ins-
liuceion. _ - -T 

Ku el paso Je que resultasen dosó mas 
proposición s i g i . i , j S , te celebrara única
mente entre sus autor, s, una segunda lici -
lacioii abierta en los termino- p) '-sicritOS p..r 
la citad^iustrúccton; síi:n ¡ó la pi¡ :;cramu-
jora por lo inOnos' de but) r s . . ({maKindo 
las dama»!» noiUfttart d¿ «U^IWlJdPelV 
siempre que no bajen de 460 rs. 

xaqUmeute al 
adjunto n¡o lelo, v la cinlid id ipie b ¡ fJe con 
signarsepréviaméiileCombgarantía par i to
mar par ee:¡ ,-sia suna.^a si ré d 2 . 7 0 Ü rs. 
on dinero ó accünieadu i aiéWti ó b en en 
electos de la Deuda u ú ' i i e a al li o que I 
está asignad') por l<M) re.speetiv.iSdi-posicio-
t i s • • lus que no lo I IHÍ ' ren ai 
de su cotización en la, lJuU>a el día anterior 
al fijado para a y b«i>la, ó- biecdo aCompl • 
fiarse ^ cada pliego el doc aae toqqeacre-
dito hab.-r r.'ali/..:'do iil clep¡ i'o drl :¡:o 1. 
q e previene la re ten da Instrucción de 10 
de iiici--mi-ic (!«• tHbl. 

Lu rl caso de pie resultasen dos ó mn-
|aoposiciones ¡¡¿uabs se ceLbr.rá única-
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos presen o-, 
po: la risti uc.rir)., untes citada de 18 (le 
marzo le IH.Jv2 La meu i- ne^dra admisible 
¡ ira as p»oposiciones que se higun en los . 
piegoscerrado^ s-ra Id dei me lio diezmo, 
y la primera <W lar- qu£ >r htei ron pura ¡a 
¡¡ciiaci n abe ría, -i tuviere lugar, será" 
también del medio diezmo por lo menos, 
pniü :nd s r . s sucesivas á v- ¡untad de 
ios lieitadores, no l> ijun lo de lOü rs. \ n . 
cada una. 

Madrid L>» de abrii de mi.—El Üiive-
lor geueral. Frutos Siavedta. 

Modelo ik proposición. 

I». Ni N., vecino de 
enterado, dehíiítuicio publicado con lecha 
2'J de abril de 1464 y eias condiciones vre-
'(UÍsito^(que,6eiextj n para la adjud\caCii'>n 
en pú - tu dei arriendh jM r dos 
años del pprta'zgo oe la Burile» se eom-
pr...•; ele a toma; á su cargo dieiio arriónáiJOd 
coa es•fi.'-iá sujeción a lus espresadoS ie-
quisi tps"^ 'xbi^aoU^r. , : r , ' , ; > > «,rp I f . ' i i ) i d» o [ 

(Aquí la proposicij qec se ha.::, a d -
rniti ie. lo ó m j . - r a i f t í ^ i sa y flanarneute el ,xui3 
Upo lijado; poniendo la cambiad en letra.) 

Fecha y firma del pri.p.nenie. 

http://ir.au


INTENDENCIA DEL EJERCITO DEL DISTRITO D I 

CASTILLA LA NUEVA-

Los Sres. que á continuación se e s -grcsan, ó sus herederos en el caso de 
aber fallecido alguno de aquellos, se 

presentarán en esta Intendencia para un 
asunto de interés, personalmente ó por 
medio de persona competentemente auto-
risada al efecto. 

D. Juan de los Reyes Blanco. 
D. Fernando de laMacorra . 
D. Eusebio García Vázquez. 
D. Francisco Iribarne. 
D. Antonio Olivera. 
D. Lorenzo García. 
D. José Urela. 
T). José Guijarro. 
D. Santiago Arenas. 
D. José Ruiz Uelluga. 
D. Antonio Fideli. 
ü . Juan José Font. 
D. Pedro Florín. 

Madrid 16 de abril de 1864.—El 
Secretario Nicolás de la Cuesta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Josgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad 

En el dia de ayer l a sido requerido 
el Excmo. Alcalde Corregidor de esta v i 
lla, en nombre de don Luis Botana Guar
dado, domiciliado en esta corle, cuyo pa
radero se ignora, para el pago dé las can
tidades á que ha sido condenado como uno 
de los herederos de don Francisco Bota
na, por sentencia que el Excmo. Sr. Ca
pitán General de Galicia, de acuerdo con 
el señor Auditor, pronunció en la ciudad 
de la Coruna á 17 de octubre de 1861 , en 
los autos que en aquel Tribunal de Guer
ra sigue don Joaquín Galiacho contra los 
herederos de don Fraucisco Botana y don 
Manuel Castro, sobre pago de 57 .755 rs. 
27 mrs . , intereses y cosías, habiendo s i 
do ademas citado y emplazado dicho e s -
celenlísimo señor para todas las diligen
cias de la ejecución mediante no haber 
satisfecho las cantidades reclamadas s e 
gún lo prevenido por aquel Tribunal y 
exhorto, que libró con di ".tío objeto eu 15 
de enero próximo pasado, cuyo cumpli
miento acordó el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corle, por ante el Escribano de a c 
tuaciones don Jacinto Calleja. 

Lo qué se hace notorio por medio del 
presente con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, para que llegue á noticia del referi
do don Luis Botana. 

Madrid 12 de mayo de 1864 .— Jacin
to Calleja.—509. 

Madrid 15 de mayo de 1864.—Luis 
Hernández.—512. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del serlo1" 
don Francisco Sapioa y Rico, caba l le r 0 

comendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez loga
do de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capi ta l , de 5 del cor
riente mes, se llama á las personas que 
se crean con derecho á los bienes r e 
lictos por la defunción nbinteslalo de don 
Francisco Sánchez Arr ibas . ocurrida en 
esta capital el dia 11 de junio del año 
pasado de 1865, para que si tienen igual 
derecho ó preferente al de su viuda doña 
Eugenia Malaguilla y íos cinco hijos de 
esta, dolía Sofía, doña Rosa, doña Juana , 
doña Jacoba, úoña Luisa , habidas en su 
matrimonio con el don Francisco Sán
chez, y cuyas dos circunstancias tiene 
acreditadas con los oportunos documen
tos presentados, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro del término 
de 50 dias, á contar desde la fecha de la 
inserción de este edic to , todo en con
formidad á lo ordenado en dicha provi
dencia; apercibidos que trascurrido d i 
cho plazo sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 10 de mayo de 1864.—Fran
cisco Sapiña y Rico.—Por mandado 
de S. S., Doctor Ángel Abad. 

Juzgado de primera instancia del partido de Ge-
lafe. 

En virtud de providencia dictada por 
don Pedro Maria Luana, Juez de primera 
instancia de Gelafe y su partido, refren
dada por el Escribano don Felipe Agua
do del Moral, su fecha del dia de hoy. se 
cila y emplaza por segunda y última vez 
y término de nueve dias acontar desde la 
inserción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia á Pedro López, na
tural de Villanueva de Lorenzana, hijo de 
Manuel López, soltero, tahonero, de 56 
años, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á efecto de 
hacerle saber la sentencia reeaidaen cau
sa que se le sigue por lesiones á Loren
zo .Méndez, bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará el perjuicio quo ha 
ya lugar. 

Gelafe 10 de abril de 1864.—Licen
ciado, Lizana. 

de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

' Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

i 1747 fanegas de trigo. 
2578 arrobas de harina de id. 
9502 arrobas de carbón. 

153 vacas, que componen 57 .465 
; libras de peso. 

558 carneros, que hacen 19.556 li
bras de id. 

Precios de artículos a¡ por mayor y pot 
menor m el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 2 6 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuarto* 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y Ae 40 á 48 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 4|2 á 81 fs . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 r s . arroba, y de ' 6 

á 0 6 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos librai 
i Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 

Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 9 
• á 10 cuartos liora. 

Jabón, de 6 5 á 68 r s . a r ro ta y de 20 a 22 
cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 28 rs . fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo «vendido i 179 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 52 
dera mínimo 45 
ídem medio 47 .b6 

Lo que se anuncia al público para so 
inteligencia. 

Madrid 15 de mavo de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, buque de Sesto. 

Juzgado do primera instancia del distrito de Ja 
Audiencia 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito dé l a Audiencia, de
cano de los de esta corte y Magistrado de 
Audienc a de provincia, se saca á públi
ca subasta una tierra sita en el pueblo de 
Vallecas, sitio denominado Las Sevilla
nas , de cabida de 10 fanegas, 5 celemi
nes y 4 rs'adales y una casa en dicho 
pueblo y su calle Real, señalada con el 
número 11 , que hace esquina á la de las 
Pulidas núm. I . y comprende 5676 pies 
65 cents, cuadrados, bajo el tipo de 10.000 
reales en que se ha hecho postura por 
don Manuel Ruiz Villa, habiéndose seña
lado para su remate el dia 25 del corrien
te y hora de las once de su mañana, en los 
estrados del Juzgado, sitos en el piso ba 
jo del local que ocupa la Excma. Au
diencia de este territorio, frente á Santa 
Cruz. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglésias. 

•Don Francisco de Paula Cifuentcs, Juez 
de primera instancia con categoría do 
término, y en comisión de esta villa de 

| San Martin de Valdeiglésias, e tc . , e le . 

Por el presente se cila y llama al ge -
; feo conductor del tren núm. 17, en los 
| dias del 27 al 28 de agosto último llama

do Cirramita, val fogonero del mismo Ru-
perlo Orliz, para que en el término de 
nueve dias, comparezcan en este Juzgado 
á evacuar una cita y prestar declaración 
en causa que se instruye con motivo de 
la muefle del guarda de la via férrea del 
Norte, Anselmo López, al ser atropellado 
por dicho tren. 

Dado en San Martin de Valdeiglésias 
á 9 de mayo de 1864.—Francisco de Pau'a 
Cifuentes.—Por mandado de S. S . José 
Romero y Albacete. 

MXALDIA-CORBEGIMIENTO DE MADRID. 

De los p irtes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 14 de mayo de 1864 á ¡at 
tres de la tarde. 

F O N D O S r í: B L i c o s . 

Jí lúlos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52,25 50 y 2 5 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -70 . 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carre teras , emisión de 

I .° de abril de f850 , de á 4000 rs . 6 por 
100 anua!, id., 97-80 p . 

Ídem de á 2000 r s . , id. , 97 j>. 
Ídem de 1,° de junio de 1851, de a 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs.*, id., 98-50 p . 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 4852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, do á 
2000 rs . , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9 4 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50 . 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA P R I N C E S A B E A T R I Z . 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, cumpliendo lo q U e 

prescribe el arl. 21 de la ley de .¿ocieda t ( Í S 

mineras, sancionada en 6 de julio du 18$) 
requiere á los accionist s de la misma qué 
á continuación se espresan, para que en el 
término de quince días allí designados, sol. 
venteo I. s descubiertos en quo se hallan 
por dividendos pa&ivos no satisfechos; bien 
entendido que de no verificarcarlo les para
rá él perjoiejo que el citado articulo de. 
termina: 

Dona'Carmen Pérez y Párraga, por las 
acciones núms r 11, 41, 99 y 100. 

Don Simeón Gonzalvez por las id. nú
meros 29 y 88112. 

Don Francisco Uucimitiere.por las idero 
números 76 y 77. 

D. Antonio Llahj, por las id. números 
57. 58. 40 y 1 [2, 47 Y 33 . 

D. Ignacio Carri, por las id. núms. 71 
y 72. 

D. Francisco Poig, por las id. 7o y 74. 
D. Juan de Treviño.porlasid. números 

44 v 90. 
I). Rafael Contreras, por la número 96 
D >ña J >sefd Contreras, por la núm. 94. 
I). José Maria Chain, por las números 

42 v . : . 
'[). francisco Mana Ca t re ra s , por la 

número 91 . 
¡V.ña Concepción Contreras, por la nú

mero 9 . 
Doña Josefa Garci% Contreras, por la 

núm. 92 
D. AndrésHuard, por lasnúms. 83y86 
D. T " i iás del Birrio, por la media ac

ción núm. 8S 
D. Carlos Pairó, por las nóms. 80 y 81. 
D. Fr'am is«» de Paula Alcaide, por las 

números 5S, 59, 6 ) ? 6 i . 
Madrid 10 de mayo de 1864:— h\ Pre

sidente, José Alerany.—514. 

YEGUADA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA. 

Escedentes de la misma, se venderán 
en pública suba ta, en los dias 17 y 18 
del ac tua l , de once á tres de la tarde, en 
la Real posesión de Villamejor, próxima 
á la estación de Castillejo, en el ferro
carril del Mediterráneo, 48 yeguas, po
tras y potros. 

Madrid 13 de mayo de 1864.—J. Ra
món Ruiz.—510. 

La persona que se hubiese encontra
do un caballo, pelo castaño, con la ini
cial T en una nalga, alzada dedo ymedio 
mas de la m a n a , que se ha desmandado 
de la Iluerla de Luche, el dia 15 por la 
noche, puede presentarlo en dicha huerta, 
donde se le abonarán todos los gastos 
hechos .—311. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja deSan Pablo, niím 59 , tien
da, se encuentra de venta pa
pel pa¡a el repartimiento de la 
contribución territorial, lista co-
braloria y estados ae reclama
ciones de agravios, exactamen
te arreglados á los modelos cir
culados por la Administración 
de Hacieiva pública en el D 
letin Oficial del jueves 12 de 
mayo, núm 115 

_KMTOK. O. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

J>»p. Ü r r u W calle del Almirante, itum, 7-
MAÜHID: 1864. 


